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Las conclusiones de la jornada las remitíamos al Defensor del Pueblo de España en marzo de 2023, 
solicitándole que las trasladase a las instancias competentes de la Administración General del Estado 
e impulsara las actuaciones de desarrollo normativo correspondiente, si lo estimaba oportuno. 

Según hemos podido conocer, el Defensor estatal ha dirigido Recomendación a la Secretaría de Esta-
do de Energía (Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico) “para la configuración 
de una propuesta normativa que defina, protocolice y atienda las necesidades de los pacientes elec-
trodependientes”. En concreto, ha sugerido “regular la figura de los pacientes electrodependientes, 
protocolizando un sistema de protección específico que les garantice el acceso tanto a bonificacio-
nes de orden tarifario, como la puesta a disposición de dispositivos que garanticen la estabilidad del 
suministro en aquellos supuestos en los que el caudal regular de suministro no esté en disposición 
de ser garantizado”.

Valoramos positivamente esta resolución del Defensor, que recoge en gran medida las conclusiones 
de la jornada, y esperamos que sea acogida por la administración estatal, de modo que pronto con-
temos con una normativa que atienda las necesidades de las personas electrodependientes. 

Entretanto, las actuaciones desarrolladas por esta Institución para mejorar la situación de las 
personas electrodependientes, en lo que se refiere a las ayudas para tratamientos domiciliarios de 
hemodiálisis, diálisis y oxigenoterapia, han obtenido una respuesta positiva.

Así, en la tramitación de la queja 22/2350, la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud nos 
comunicaba que había impulsado los trámites para promover la modificación de la Orden de 13 de 
febrero de 2014, en respuesta a la petición que dirigíamos a la Consejería de Salud y Consumo plan-
teando la necesidad de actualización de los importes de las ayudas previstas en la misma. 

Asimismo, la Dirección General de Asistencia Sanitaria y Resultados en Salud del Servicio Andaluz de 
Salud nos informó de que había finalizado los trabajos iniciados para el desarrollo del procedimiento 
de compensación económica por gastos de consumo de electricidad o agua a personas que nece-
sitan los citados tratamientos domiciliarios, en respuesta a nuestra petición para su armonización y 
la incorporación del derecho a la información como instrumento imprescindible para ejercer la soli-
citud y para franquear el acceso a la compensación en condiciones de igualdad efectiva y equidad. 

También nos indicaba que incluyó el procedimiento en la plataforma web que alberga el sistema 
de información corporativo, así como en el apartado dirigido a la ciudadanía de la web del Servicio 
Andaluz de Salud.

2.2.6.1.1.1.3. Derechos de las personas usuarias ante denuncias por fraude o anomalía

En relación con este tema se reciben todos los años un número muy significativo de quejas en las 
que se denuncia la situación de indefensión en que se coloca a muchas personas en la tramitación 
de expedientes de anomalía por parte de la empresa distribuidora de electricidad.

En algunos casos las quejas se refieren al corte de suministro asociado al impago de la refacturación 
correspondiente al expediente, o bien a la reclamación de tal deuda mediante gestores de cobro que 
incluyen llamadas indebidas o inclusión en ficheros de morosidad, pese a existir reclamación abierta 
ante la propia empresa y/o ante la administración competente. 

En otras ocasiones, las quejas que recibimos denuncian el corte de suministro realizado en el propio 
momento de la inspección, sin notificación previa alguna y sin posibilidad de agilizar la reconexión del 
suministro, incluso pese a que se encuentren residiendo en el domicilio personas en circunstancias 
de vulnerabilidad (menores, mayores, personas enfermas, electrodependientes...). 

También manifiestan la imposibilidad de conocer adecuadamente la anomalía que motiva el expe-
diente y formular las alegaciones oportunas, por falta de comunicación inmediata del expediente al 
titular de la instalación o por dificultades de comunicación con la empresa encargada de la gestión.

Para tratar de solucionar la falta de garantías en estos procedimientos para las personas denunciadas, 
sin que ello implique una merma inasumible en la necesaria eficacia de las políticas de persecución 
del fraude en los suministros eléctricos, hemos iniciado de oficio la queja 23/9572.

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/sites/default/files/conclusiones_definitivas_1.pdf
https://www.defensordelpueblo.es/resoluciones/proteccion-de-pacientes-electrodependiente
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/toman-medidas-para-compensar-los-gastos-de-electricidad-de-la-oxigenoterapia-domiciliaria-para-su
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/proponemos-medidas-para-garantizar-la-seguridad-juridica-de-las-personas-afectadas-por-expedientes
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En ella ponemos de manifiesto la necesidad de determinar unos criterios de actuación garantistas 
durante el desarrollo de la inspección por parte de la distribuidora eléctrica y, posteriormente, unos 
criterios homogéneos para la tramitación de reclamaciones ciudadanas ante las unidades adminis-
trativas competentes en materia de energía. 

También hemos pretendido aclarar la incidencia de las distintas competencias para conocer de las 
reclamaciones por disconformidad con expedientes de anomalía, ya que pueden intervenir tanto la 
administración de consumo como la administración competente en materia de energía. 

Al respecto hemos señalado que la intervención de la administración competente en materia de 
energía permite contar con las medidas cautelares que puede adoptar para garantizar el suministro 
al tramitar la reclamación, en los casos que proceda, así como como obtener una resolución vincu-
lante sobre la cuestión planteada.  

Muy relacionadas con estas cuestiones, también nos parece oportuno destacar las actuaciones que 
hemos desarrollado ante la Delegación Territorial en Sevilla de la Consejería de Industria, Energía 
y Minas, debido a las dilaciones observadas en la resolución de reclamaciones que tramita el 
Servicio de Energía.

Ya en su momento habíamos intervenido de oficio sobre este asunto a través de la queja 19/5866, 
ante la administración entonces competente en materia de energía (Delegación del Gobierno de la 
Junta de Andalucía en Sevilla) y parecía que las medidas comprometidas por este órgano directivo 
podrían resolver el problema.

Había transcurrido tiempo suficiente para la ejecución de medidas desde entonces (verano de 2022), 
pero seguíamos recibiendo quejas que aún ponían de manifiesto graves retrasos en la tramitación 
de reclamaciones por el Servicio de Energía.

Por ello, con fecha 8 de febrero de 2023 solicitamos a la Delegación Territorial de Industria, Energía y 
Minas, como nuevo organismo competente de la administración autonómica, información relativa 
al estado de tramitación de los expedientes de reclamación del Servicio de Energía y acerca de las 
medidas que se hubieran adoptando para atender las recomendaciones formuladas en su día por 
esta Institución.

Esta petición de información no fue atendida, y tampoco las cursadas en el mismo sentido con ocasión 
de la tramitación de quejas individuales. En consecuencia, con fecha 19 de junio de 2023 le formula-
mos Resolución para que adoptasen las medidas oportunas que lograsen agilizar la tramitación de 
reclamaciones por anomalías eléctricas en el Servicio de Energía.

Finalmente, en el mes de diciembre recibíamos la respuesta del Servicio de Energía, descriptiva de 
la situación de los expedientes de reclamación y de las medidas adoptadas para cursar los diferentes 
trámites correspondientes a los mismos.

A la vista de esta información, considerábamos que se aceptaba la resolución que habíamos for-
mulado y archivamos la queja. Confiamos en que las medidas señaladas por el Servicio de Energía 
permitan una rápida resolución de las reclamaciones pendientes.

2.2.6.1.1.1.4. Cortes de luz en barriadas desfavorecidas

En esta Institución seguimos recibiendo las quejas que ponen de manifiesto los problemas existen-
tes en algunas barriadas desfavorecidas de ciertas localidades andaluzas como consecuencia 
de los cortes reiterados y prolongados de luz.

En este año pasado han destacado las quejas procedentes de personas residentes en varios barrios de 
Sevilla, observando que el problema se había extendido desde barrios con una situación socioeconó-
mica conocida muy comprometida -Polígono Sur y Torreblanca- hasta otros barrios como Palmete, 
Padre Pío, Su Eminencia-La Plata, etc.

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/investigamos-los-retrasos-en-la-resolucion-de-reclamaciones-por-anomalia-electrica-tramitadas-en-el
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/insistimos-ante-el-servicio-de-energia-de-sevilla-que-agilice-las-reclamaciones-por-anomalias
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/se-adoptan-las-medidas-solicitadas-para-agilizar-la-tramitacion-de-reclamaciones-por-anomalia
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/actualidad/vecinos-de-su-eminencia-la-plata-nos-denuncian-los-cortes-de-luz-continuos-que-sufren
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